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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un. mes...................... 2 pesetas,
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Ediotos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la iu- 
seroion de la ley en la Q-aceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las susoripoiones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL GOMO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De iguaL beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 19 de Agotto de 1917.)

Núm. 2.272.

Vacante una plaza de Inspector 
municipal de víveres dotada coa 
el haber anual de mil quinientas 
pesetas, el Exorno. Ayuntamien
to ha acordado proveerla median
te oposición que se celebrará con 
sujocion á las siguientes bases y 
programas.

Para tomar parte en la oposi
ción habrá de solicitarse en ins
tancia dirigida á la Alcaldía, 
acreditando ser español, de bue
na conducta y carecer de antece
dentes penales y hallarse en po
sesión del Título de Veterinario 
expedido por Escuela oficial.

has instancias se presentarán 
en el Negociado de Policía de la 
Secretarla general, desde el día 
eiguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, hasta las 
doce del día 18 de Septiembre 
próximo, acompañadas de la cé

dula personal del solicitante, tí
tulo de Veterinario ó testimonio 
del mismo, certificación de naci
miento del Registro Civil, certi
ficación de buena conducta expe
dida por la Alcaldía de su domi
cilio y certificación del Registro 
Central de Penados y Rebeldes 
de la Dirección general de Pri
siones en la que conste carecer 
de antecedentes penales.

La oposición dará principio en 
el Salón de Quintas de la Casa 
Consistorial ei dia l.° de Octubre 
próximo á las nueve de la maña
na, ante uu Tribunal compuesto 
por los señores Presideute de la 
Comisiou de Policía, que lo será 
asimismo dei Tribuual, el Deca
no del Cuerpo Módico municipal, 
ei Inspector Veterinario Jefe del 
Cuerpo de luspectores de víveres 
y los dos Inspectores más anti
guos.

Los ejercicios serán cuatro:
Eli.9 consistirá en la redac

ción de una Memoria sobre un 
tema, sacado á la suerte entre los 
que constituyen el cuestionario 
número 1, en el plazo máximo de 
tres horas. El tema objeto de esta 
Memoria será el mismo para todos 
los opositores y será desarrollado 
bajo ia vigilancia del Tribunal, 
sin consentirse hacer uso de li
bros ni de nota alguna.

El segundo consistirá eo con
testar verbalmente á cuatro pre
guntas ó temas que el opositor 
sacará á la suerte de entre lss 
que constituyen el cuestionario.

El tiempo máximo que podrá

emplearse en este ejercicio será 
el de uua hora.

El tercer ejercicio será práctico 
y consistirá en el reconocimiento 
de una res en vivo y después de 
sacrificada, exponiendo verbal
mente al termiuar su trabajo lo 
que hubiese observado. Este ejer
cicio se verificará en ei Matadero.

El cuarto y último le constitu
ye el reoooocimiento de uu pro
ducto alimenticio de origeu ani
mal, de los comprendidos en el 
cuestionario número 2, para cuyo 
efecto el opositor podrá disponer 
de los aparatos, instrumentos y 
reactivos que estime necesarios, 
fijando verbalmente en sus con
clusiones si la materia reconocida 
puede ó no destinarse al consumo 
público.

Al terminar cada uno de los tres 
primeros ejercicios el Tribnnal 
hará la declaración de aptitud dei 
opositor eu la forma que aquel 
acuerde, para poder practicar el 
siguiente, verificando la califica
ción general termiuados los cua
tro que coustituye la oposición 
de aquellos opositores que los hu
bieren realizado. La propuesta 
que el Tribunal eleve al Excelen
tísimo Ayuntamiento será uni
personal.

PROGRAMA-

Cuestionario número 1.
1

Mataderos públicos.—Sua con
diciones higiénicas.—Departa
mentos que deben tener y condi
ciones higiénicas que deben reu

nir.—Limpieza y ventilación.— 
Limpieza del suelo y de las pare
des.—Conducción de la sangre, 
aguas sucias y deyecciones de 
toda clase.—Recolección y aleja
miento de las basuras. Horas de 
realizarlo.—Sistemas empleados. 
—Destrucción de los detritus.— 
Medios propuestos.—Su exposi
ción y crítica.

2
Desinfección del Matadero.-Ca

sos en que debe procederse á la 
desinfección de todos ó de algu
nos de sus locales.—Teoría fun
damental de la desinfección.— 
Procedimientos físicos.—Procedi
mientos químicos.— Substancias 
empleadas y teorías de su acción. 
—Material indispeusable.—Elec
ción del procedimiento preferible 
en cada caso. —Destrucción de los 
cadáveres y visceras enfermas.— 
Enterramiento.—Sol ubilizacion 
por los ácidos y cremación.—Hor
nos modernos de cremación.— 
Ventajas ó inconvenientes de es
tos procedimientos.—Legislación 
sanitaria sobre el particular.

3
Personal del matadero— Personal 

técnico, administrativo y sanita
rio.—Relaciones entre sí.—Im
portante misión del Veterinario 
Inspector de carnes —Sus debe
res y atribuciones.—Disposicio
nes legales de lasOrdenaozas mu
nicipales y de la InstruocioD ge
neral de Sanidad que le interesan 
conocer.—Reglamento interiordel 
Matadero de esta Capital y dispo
siciones que se refieren á los de
beres de su cargo.—Real decreto 
de 22 de Diciembre de 1908.— 
¿Qué determina este Real decre
to?—Higiene del personal y dei 
material.—Cuidados higióoioos 
para evitar ia contamiuacion de 
las carnes durante ei sacrificio y
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después de sacrificados los anima
les.—Papel de los insectos en la 
contaminación de las carnes y 
propagación de las enfermedades. 
—Manera de evitarlo.

4
Animales de matadero.—Razas 

principales de las distintas espe
cies y condiciones de cada una. 
—Hipofagia y cinofagia.—Con
sideraciones que merecen.—Con
ducción de los animales al mata
dero.—Horas y procedimientos 
diversos de matanza.—¿Cuál es 
el preferible?—Condiciones exi- 
gibles á los animales que han de 
ser sacrificados—Transporte y 
conservación de la carne.—Mar
ca, secuostro y destrucción de la 
carne y visceras enfermas.—Es
terilización de la carne.—Proce
dimientos y casos eu que debe 
realizarse.—Disposiciones com
plementarias encaminadas A ga
rantir el orden, la disciplina y el 
respeto recíproco de todos los fun* 
cionarios (del Matadero.

5
Reconocimiento de los animales 

en vida.—Necesidad é importan
cia de este reconocimiento.— 
Examen de los caracteres gene
rales distintivos.—Precauciones 
que conviene tener presentes en 
este reconocimiento. —Ganado 
vacuno.—Clasificación de este ga
nado por su edad. Apreciación 
del estado de salud y del estado 
enfermo.—Manera de praoticar el 
reconocimiento.—Exploración de 
los ganglios linfáticos superficia
les.— Enumeración y topografía 
de los ganglios explorables, y 
manera de practicar esteexamen. 
—Consecuencias que pueden de
ducirse.

6
Ganado lanar y cabrío.—Maui- 

fesi< cioues de s-iml y signos de 
enfermedad. —Reconocimiento en 
■trida del ganado de cerda.--Técnica 
especial de este reconocimiento. 
—Signos que caracterizan la sa
lud de estos animales y manifes
taciones del estado enfermo.— 
Conducta del Veterinario ante la 
sospecha ó existencia de una en
fermedad infecciosa.—Aprecia
ción del valor comercial de los 
animales de matadero.

7
Reconocimiento de los animales 

durante el degüello. —importancia 
de este reconocimiento y detalles 
que pueden apreciarse.—Evisce- 
raeion y manera de practicarse.

Inspección después de la muerte. 
—Técnica general del examen 
de las visceras; ídem de los ani
males enteros y de los trozos ó 
cuartos-en que sueleu ser dividi
dos.—Fraudes que pueden come
terse sobre el animal vivo, duran
te su muerte y operaciones suce
sivas, y eu el momento de la 
venta ó entrega del animal.— 
Manera de evitarlos y de descu
brirlos.—Sacrificio de urgencia y 
casos eu que á juicio del Veteri
nario puede autorizarse.
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8
Caracteres generales de la carne. 

-Cousiitucion quiui:cí.-Propieda
des fisiológicas.—Caracteres de 
los animales sacrificados en bue
na salud y de los sacrificados eu 
estado enfermo.—Caracteres ma
croscópicos de las carnes sanas y 
de las carnes de animales enfer
mos.—Cualidades y categoría de 
los carnes.—Circunstancias de 
que dependen.—Caracteres his
tológicos de la fibra muscular en 
los distintos animales domésticos, 
según la edad y según la especie.

9
Caracteres diferenciales de la 

carne de las especies bovina y equi
na por los caracteres auatómious 
de las principales regiones y ca
vidades. Caracteres osteológicos 
de diferenciación.—Caracteres fí
sicos de la carne en ambas espe
cies.—Caracteres anatómicos di
ferenciales de las principales vis
ceras.

10
Métodos físicos de diferenciación. 

— Precedí miau ios químicos apli
cables, particularmente, al reco
nocimiento delacaroe de caballo. 
Procedimiento de Brautigmaii y 
Edelman, modificado —Procedi
miento de Cugini.—Procedi
miento de Piettre.-Procedimien
to de Belin.- Procedimientos bio
lógicos.—Método de ios sueros 
precipitantes y su fundamento. 
-Procedimiento de Fally, basado 
ea la fijación de las alexinas.— 
Crítica de estos procedimientos.

11
Distinción entre las especies bo

vina y porcina (ternero y cerdo) 
una vez sacrificados los animales. 
Regiones anatómicas y cavidades
en qne se puede fundar la dife
renciación.—Caracteres osteoló
gicos más importantes.—Carac
teres físicos de las carnes.— Ca
racteres anatómicos de las visce
ras.— Especies ovina, caprina y 
canina (carnero y cabra, carnero 
y perro).—Caracteres diferencia
les de la carne de, los animales 
sacrificados según el sexo.

12
Carne impropia para la alimen

tación del hombre.—Carne do ani
males flacos y sus caracteres. — 
Causas del enflaquecimiento y 
coudueta del Veterinario según 
leseases.- Animalesnacidosmuer
tos.—Animales muy jóvenes.— 
Animales no desangrados ó in
completamente desangrados.— 
Caracteres de las carnes y -desti
no higiénico que las pertenece.— 
Animales fatigados.---Causa y gé
nesis de ia fatiga muscular y 
consideraciones higiénicas que se 
desprendeu.

13
Animales muertos accidental- 

mente y animales maltratados an
tes 6 durante el sacrificio.—Con
sideraciones higiénicas que sus
carnes mereceu. —Alteraciones 
de la carne por las influencias 
atmosféricas.—Alteraciones de

las carnes por larvas de insectos, 
por medicamentos y por venenos. 
—Nocividad de estas carnes.— 
Coloración anormal de la carne. 
—Carne olorosa, enmohecida y 
con substancias diversas.—Sus 
causas, caracteres y destiuo hi
giénico.

14
Carne de animales enfermos.— 

Alteraciones de las visceras y ór
ganos más importantes.-Hígado, 
bazo, páncreas, riñón, cápsulas 
auterrenales, estómago, intesti
no, corazóQ, pulmones, pleura, 
cerebro, médula espinal, timo, 
diafragma, peritoneo, mamas, 
úteroy ovariosy lengua.—Carac
teres anatómicos (le estos órga
nos y géuesis de sus principales 
lesiones.-Reglas higiénicas apli
cables á cada caso.

15
Reconocimiento de los ganglios 

linfáticos —Técnica do este reco
nocimiento.—Significación pato
lógica de las alteraciones que 
pueden presentar, ó importancia 
higiénica de cada uua.—Relacio
nes topográficas de las alteracio
nes de los ganglios con las de los 
tejidos y órganos.—Examen de 
la piel, tejido conjuntivo, grasa, 
músculos huesosy articulaciones. 
—Significación de las alteracio
nes diversas que pueden apre
ciarse.—Regiou umbilical de los 
temeros.—Examen especial de 
esta región.

16.
Caracteres generales de la car

ne de los animales enfermos.— 
Enfermedades comunes.—Infla 
macion como fenómeno de reac
ción local.—Ictericia grave, ca 
quexia ictaro-verminosa, hidro
pesía general, afecciones de ios 
órgaüos góuitourinarios, reuma
tismo, gota, osteomalacia, indi
gestión con meteorismo, enteri
tis, etc.—Géuesis de estas enfer
medades.—Conducta del luspec- 
tor Veterinario en estos casos.— 
Carnes de animales paralizados.— 
Afeccioues de ios órganos respi
ratorios y del corazón.—Lesiones 
tráumaticas y alteraciones loca
les variadas.—Preceptos higiéni
cos dignos de tenerse en cueuta.

17
Enfermedades contagiosas. — 

Preceptos higiénicos geuerales, 
segÚQ que seau ó no transmisi
bles al hombre.— Alteraciones 
microbianas de los músculos.— 
Origen de estas alteraciones.— 
Alteraciones generales de la car
ne en las enfermedades infeccio
sas.—Pasterelosis de los bóvidos. — 
Enfermedades comprendidas bajo 
esta denominación.—Formas clí
nicas y alteraciones anatómicas 
—Caracteres de las carnes proce
dentes de estos animales.

18
Pasterelosis de los pequeños ru

miantes —Pasterelosis del cerdo. 
¡Siutuinas, formas eiiuioas y ana
tomía patológica.—Caracteres de

las carnes procedentes de esto 
animales.-Caracteres morfolfo 
eos y biológicos de la pasteareis 
—Técnica microscópica.-Anima' 
les susceptibles de contraer u 
pasterelosis ¡espontáneamente 
experimental mente,— Animales 
que coutraen sólo una le8i0a |0.
cal.—Animales refractarios_l9
gislacion sanitaria acerca del des. 
tino higiénico de la carne proce
dente de animales enfermos da 
pasterelosis.

19
Tifus ó peste bovina.—Día», 

nóstico y lesioues cadavóricasX 
Legislaoion sanitaria aeerca de! 
coosumo de la carne.—Perineu- 
monía contagiosa.— Síntomas y 
lesiones auatómioas.—Casos en 
que puede permitirse el consumo 
de la carne de estos animales.-. 
Riébre aftosa.—Precauciones hi- 
giéuicas que determinan el des
tino higiénico de estas carnes.- 
Mal rojo y pneumo-enteritis infec- 
caosa del cerdo (pasterelosis y pes
te).— Alteraciones auatómioas 
apreciables.—Casos en que pue
de permitirse el consumo déla 
carne procedente de estos ani
males.

20
Infecciones de origen umbilical. 

Diarreas cío 11 bacila res.—Diarreas 
pasterélioas y artritis infecciosas 
de los terneros.— Alteraciones 
anatómicas y destino de las car
nes procedentes de estos anima
les.—Coriza gangrenosa de los 
bóvidos.—Síntomas y alteracio
nes anatómicas.—¿Eu que casos 
debe inutilizarse ia carne dees- 
tos anímales?—Alteraciones ob- *? 
servadas en el carnero, buey y 
cerdo, originadas por ei bacilo de 
Preisz-Nocard y por su toxiua.- 
Forrna agula, forma cróaiea (ca
quexia acuosa) y forma supura
tiva de la afección.—Conducta 
del Veterinario en estos casos.

21.
Viruela de la oveja y dipteria ie 

los terneros.—Alieracioues lo Ia® 
carnes de estos animales y laoü' j 
das higiénicas que exigen.—'Té- J 
taños y rabia—Animales qu® 
padecen estas eufermedades.— 
Higiene de la carne.—Piroplas- 
Ulosis de los bóvidos.—Génesis ^ 
de las alteraciones de la carne.— 
Prescripciones higiéaioas qoe 
hay que tener en cueGta.—A oh* 
nomicosis, actiuobacilosis,botrio* 
mucoBis.—Lamparon bovino.— 
Lesiones que determinau estas 
eufermedades y coudueta higi * 
nica que imponen al Veterinario.

22.

liebre carbuncosa.— Especia® 
afectadas.—Formas clínicas 
síntomas principales en las 
rentes especies,—Lesiones iU‘ 
tómicas.—Diagnóstico en 61 a 
mal vivo y en el cadáver. 9 
nóstico experimental —Ma ' • 
virulentas.—Resistencia 9 
rus.—Génesis de ia infecci •

m hombre V su 1110011

uismo.
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23.
Caracteres morfológicos, repro

ductivos, culturales y biológicos 
de lo bacteridia carbuncosa.— 
Técnica del examen microscópi
co.—Identificación y diagnóstico 
diferencial de la bacteridia.— 
Caracteres de las carnes proee- 
dentes de animales carbuncosos. 
—Peligro que ofrece su manejo 
y consumo.—Prescripciones hi
giénicas que rigurosamente de- 
beu adoptarse.—Legislación sa
nitaria sobre el particular.

25.
Carbunco sintomátfeo. — Ani

males que le padecen.—Formas 
clínicas y manifestaciones sinto
máticas.—Alteraciones anatómi
cas.—Diagnóstico en el animal 
vivo, en el cadáver, y diagnósti
co experimental.—Animales re
ceptivos.—Materias virulentas.— 
Caracteres de las carnes proce
dentes de animales enfermos de 
carbuuco bacteriano.—Técnica 
microscópica que exigeelexamen 
de la bacteria i hanveau.—Legis
lación sanitaria.-Pielouefritis de 
los bóvidos y otras afecciones di
versas originadas por agentes es
pecíficos de poca importancia.

25.
luberculosis.—Concepto clíni

co de esta enfermedad.—Unidad 
de la tubercuissis. — Especies 
afectadas.--Síntomas y formas de 
la tuberculosis dex los bóvidos y 
pequeños rumiantes.—Tubercu
losis del cerdo.—Anatomía pato
lógica de la tuberculosis.—For
mas y génesis de las lesiones.— 
Sus caracteres macroscópicos y 
órganos principalmente afecta
dos.—Lesiones pseudo-tuberculo- 
sas.—Mauera de practicar el re
conocimiento.

26
Transmisión de la tuberculosis 

de los animales al hombre. — Mate
rias virulentas.—Resistencia del 
virus.—Manera de establecerse el 
contagio.— Profilaxis.— Kxposi- 
cion detallada de la legislación 
sanitaria vigeate sobre el consu
mo de las carnes procedentes de 
animales tuberculosos. -Prescrip
ciones higiénicas que en todo ca 
so se deben tener presentes.— 
Técnica que pueden exigir.

27
Diagnóstico de la tuberculosis.
Diagnóstico clínico —Empleo

de la tuberóulina.—Técnica de la 
iutrodermo-reaccion, óoulo-reae- 
cion y cuti-recacion.— Valor 
diagnóstico de estos procedimien
tos.—Legislación sobre el empleo 
obligatorio de la tuberóulina en 
las vacas lecheras.—Diagnóstico 
post-morten.—Caracteres macros
cópicos y miorográficos del tubér
culo.—Técnica de este examen .

28
Procedimientos de laboratorio 

aplicables al diagnóstico de la tu
berculosis.— Diagnostico expefi- 
uieutdi.— Animales reactivos.— 
Técnica de la experimentación.-- 
Critica de los resultados obteni

dos.— Aglutinación.— Precipita
ción.—Investigación del índice 
opsóoico.—Anafilaxia. - Reacción 
del veneno de cobra.—Reacción 
de fijación.—Vaior diagnóstico de 
estos procedimientos, técnica que 
exigen y crítica de cada uno.— 
Leuco-reaccion cou tuberóulina. 
—Técnica y crítica de este pro
cedimiento de reacción especí
fica.

29.
Investigación de los bacilos de 

Koch en los productos virulentos. 
—Caracteres morbo.ógioos y bio
lógicos del bacilo.—Técnica mi
croscópica.—Examen directo se
gún los procedimientos clásicos 
d« coloración del bacilo.—Pro
cedimiento pícrieo de Carl Spen- 
gler.—Examen indirecto. — Pro
cedimiento de Biederl ó de la ho- 
raogenizacion yde los productos 
virulentos.— Método inoscópico 
de Arndró Jousset.—Técnica de 
M. Jacoson.—Caracteres cultura
les del bacilotuberculoso.—Diag
nóstico diferencial entra el baci
lo de la tuberculosis humana. Ca
racteres morfológicos, culturales 
y biológicos que sirven de base 
para diferenciar el bacilo tuber
culoso de los bacilos pseado-tu- 
bercuiosos.—Consecuencias prác
ticas.

30
Infecciones secundarias.— In

fección purulento.—Génesis de 
esta infección.— Enfermedades 
que con frecuencia la determi
na!).— Alteraciones y destino hi
giénico Je las carnes.—Gangre- 
ua.—Pericarditis exudativa por 
cuerpos extraíios.—Peritonitis de 
los terneros por ulceración del 
cuajar.—Consideraciouos higié
nicas acerca de estas enfermeda
des en su relación con el consu
mo de la carne.—Infecciones se
cundarias de origen intestinal.— 
Higiene de la carne.— Acciden
tes diversos relacionados con el 
parto.—Fiebre vitular.

31
Septicemia y evisceración tardía. 

—Alteraciones de la carne eu los 
animales septicémicos.—Inutili
dad de la misma para el consumo. 
—Putrefacción.--Sus causas y 
génesis.—Alteraciones que las 
carnes putrefactas pueden origi
nar en el organismo humano.— 
Consecuencias higiénicas —Bo- 
tulismo—Síntomas y génesis 
de esta intoxicaciou en el hom
bre.—Examen general de la car
ne desde el punto de vista de sus 
propiedades tóxicas ó virulentas.

32
Enfermedades parasitarias.— 

Cisticércasis del cerdo.—Caracte
res macroscópicos, miorográficos 
y biológicos del cistioerco.—Tras
tornos que puede origiuar en el 
orgauismo humano la ingestión 
de carne con cistióercos —Diag
nóstico de la cisticércosis en los 
animales vivos y muertos.—Téc
nica que requiere el examen mi
croscópico de los músculos.—Dis

posiciones sanitarias que textual
mente determina el destino hi
giénico de la carne de animales 
con cisticercos.—Cisticércosis bo
vina.—Estudio higiénico que la 
corresponde.

33
Triquinosis.—Concepto de esta 

enfermedad —Especies afectadas. 
—Estudio morfológico v biológi
co de la Irichina spiralis.—Etio
logía de la afección.—Transmi
sión de la triquinosis al hombre. 
— Principales síntomas y génesis 
de ¡a enfermedad.—Diagnóstico 
do la triquinosis en los animales 
y particularmente en el cerdo — 
Caracteres de los músculos afec
tados —Procedimientos diversos 
de técnica micrográfica emplea
dos en la investigación de triqui
na en la carne frasea y en la car
ne conservada.—Disposicionessa- 
nitarias encaminadas á evitar la 
triquinosis eu los animales y su 
transmisión al hombre.

34
Cenurosis de los rumiantes.— 

Consideraciones higiénicas.— 
Equinococosis.—Etiología de la 
afección y góuesis de 'as altera
ciones que puede origiuar en el 
hombre la ingestión d3 carnes 
con equinococos —Profilaxis.— 
Psorospermosis. — Sarcosporídeos 
diversos.—Alteraciones y carao- 
teres de la carne.—Distomatosis 
y strongylosis.—Higiene de la c*r- 
ne cou relación á estas enferme
dades.—Caracteres histológicos y 
técnica del examen microscópico 
para reconocer y diferenciar la 
carne fresca, mortificada, dege
nerada, putrefacta, enmohecida, 
coloreada, con substancias extra- 
fias ó mezclada con carne de otro 
animal de distinta especie.

35
Carne conservada.—Concepto 

general y vaior nutritivo de esta 
carne.—Procedimientos genera
les de conservación.—Desecación. 
—Ahumado.—Refrigeración y 
congelación.—Conservación por 
el calor.—Caracteres normales y 
modificaciones que sufren las car
nes conservadas por estos proce
dimientos.—Salazón. —Acción 
de1, cloruro de sodio sobre las car
nes.—Valor higiénico de las car
nes conservadas por este proce
dimiento y causas de las altera
ciones que pueden sufrir. — Reoo- 
nocimieuto macroscópico de las 
carnes conservadas.—Técnica del 
examen microscópico.—Métodos 
diversos.—Examen experimen
tal.—Carnes foráneas.—Disposi
ciones legales referentes á la in
troducción de estas carnes,

36
Reconocimiento especial de las 

conservas encerradas en en jas ó 
recipientes de naturalezas diversas. 
—Gonsi'déraci ués higiénicas dig
nas de tenerse en cuenta.—Bxa- 
mea macroscópico y micográfico 
de los embutidos y jamones.— 
Caracteres normales.—Caracte
res que denuncian sus alteracio

nes.—Tocino fresco y salado.— 
Sus caracteres.—Enranciamiento 
y otras alteraciones que puede 
sufrir.—Manteca de oerdo fresca 
y fundida.—Caracteres genera
les.—Examen macroscópico y 
miorográfioo.—Fraudes principa
les de que puede ser objeto,

37
Antisépticos frecuentemente 

empicados en la conservación de 
la carue.—Acido bórico y bórax. 
—Nitro, sulfitos y bisulfitos.— 
Acido salicílico. — Acido benzói- 
co.—Fluoruros y formol.—Pro
cedimientos de descubrir estos 
cuerpos.-Materias colorantes adi
cionadas á la carne.—Objeto de 
este fraude.—Mauera de descu
brirle.—Procedimientos quími
cos de Crispo y de Piettre para 
descubrir y dosificar el almidón 
ó la harina adicionada á las oar- 
□ es con fines fraudulentos.

38
Animales de corral —Enferme

dades que cou frecuencia pade
cen las aves de corral y que pue
den interesar al Inspector vete
rinario.—Cólera (pasterelosis),— 
Tifus exudativo de Rivolta.—Tu
berculosis aviar.—Difteria de los 
po'los.— Viruela (psoiospermosis) 
¡le los pollas, palomas y pavos.— 
Cáncer ó conoroide de la lengua 
del pollo.—Tiña favosay etc.— 
Síntomas y alteraciones anatómi
cas de estas enformedades.—Re
conocimiento de estos animales. 
Caracteres reveladores de la sa
lud y de la enfermedad.—Carac
teres de las carnes sanas y en
fermas.—Fraudes que se come
ten cou estos animales, y mane
ra de descubrirlos —Conejo ca
sero y conejo de monte.—Sus di
ferencias.— Reconocimiento sa
nitario.—Caracteres osteológicos 
diferenciales entre el gato y el 
conejo—Inspección y reconoci
miento de la caza.

39
Pescados.—Su división.—Ca

racteres de la carne de estos ani
males.—Génesis de las alteracio
nes que puede originar en el or
ganismo humano la ingestión de 
pescados frescos y pescados pu
trefactos.— Papel que algunos 
moluscos desempeñan en latrans- 
mision del cólera, fiebre tifoidea 
y otras enfermedades.—Inspec
ción y reconocimiento de los di
ferentes pescados.—Pescados en 
couserva.—Consideraciones hi
giénicas y reconocimiento sani
tario.

40
Leche.—Importancia higiénica 

de este alimento.—Intoxicacio
nes que puede originar.—Enfer
medades infecciosas transmisibles 
al hombre por la leche y génesis 
de las principales. (Tuberculosis, 
fiebre aftosa, fiebre tifoidea, có
lera, disentería, difteria, infec
ciones coiibacilare9, fiebre de 
Malta, etc.)—¿La tuberculosis de 
las vacas lecheras puede ser siem
pre transmisible al hombre por
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la leche? Opiniones y trabajos da 
Moussu, Rabinoivitch y Nocard.— 
—Causas que hacen variar la can
tidad y calidad de la leche.

41
Caracteres físico-químicos de la 

leche.— (Densidad, aspecto normal 
al microscopio, separación de la 
crema, acción del calor, reacción, 
viscosidad, coagulación, etc.) — 
Composición química.—Fermen
tos de la leche.—Análisis de la 
leche.—Manera de recoger la le
che para el análisis.—Determina
ción de la densidad.—Lactoden
símetros.—Balanza de Welsfphal. 
—Técnica que requiere el uso de 
estos aparatos.—Precauoiones pa
ra el uso del lactodensímetro y 
grados que debe marcar la leche 
con este aparato.—Pesaleches co
rrector de Langlet.—Objeciones 
contra el lactodensímetro.—Den
sidad de la leche coagulada.— 
Determinación de la manteca.— 
Métodos diversos.—Determina
ción del azúcar.—Acidez de la 
leche.—Determinación de las oe- 
nizas.

42
Sofisticaciones de la leche.— 

Caracteres macroscópicos nor
males.—Sustracción de la crema. 
—Sustracción de la crema y adi
ción deagua.—Adición simple de 
agua —Procedimientos para des
cubrir estos fraudes.—Adición de 
agua y de substancias capaces de 
elevar la densidad do la leche.— 
Reconocimiento.—Procedimiento 
para averiguar si la leche> es fres
ca.—Examen microscópico de la 
leche, l.° para diferenciar la le- 
ohe del calostro; 2.°, para recono
cer si la leche procede de una 
glándula sana ó enferma; 3.°, 
para averiguar la existencia de 
gérmenes que no alteran la cons
titución de la lecbe, y de gérme
nes infectivos; 4.°, para determi
nar la limpieza de la leche, la fal
ta de crema y la adición de agua 
y substancias diversas, y 5.°, pa
ra averiguar la especie animal de 
quien proviene la leche.

48
Conservación de la leche.—Ebu

llición.--Reconocimiento de la 
leche hervida.—Pasteurización. 
— Esterilización. — Leche de 
Gaerner ó humanizada.—Con
densación. — Congelación.—Ha
rina lacteada.—Procedimientos 
químicos de conservación. Reco
nocimiento del bicarbonato sódi
co en la leche, ácido bórico, for- 
malina, ácido salicílioo, agua 
oxigenada, etc.—Ensayos de la 
leche en la vía pública.—Dificul
tades que tiene y resultados prác
ticos que ofrece. Ensayo de la le
che ¿ domicilio.—Inspecciones ó 
higiene de las vaquerías, cabre
rías, burrerías y expendedurías 
de leche.—Su importancia.—Hi
giene de los establos.—Higiene 
del personal, de los animales pro
ductores de leche, de los reci
pientes y de cuantos actos se re
lacionan con la venta y conser
vación de la leche. Disposiciones

sanitarias relacionadas con estos 
asuntos.

44
Productos derivados de la lecho. 

—Manteca.—Preparación de la 
manteca.—Composición y análi
sis. Caracteres de la manteca.— 
Sofisticaciones y alteraciones de 
la misma —Procedimientos físi
cos para descubrir los fraudes.— 
Análisis microscópico de la man
teca y problemas que se resuel
ven.—Procedimientos químicos. 
— Queso.—Sus variedades.—Aná
lisis del queso.—Sofisticaciones 
de que puede ser objeto.—Proce
dimientos sencillos para descu
brir la fécula, substancias mine
rales, grasas extrañas, materias 
colorantes y otros productos que 
con frecuencia se adicionan al 
queso con fines fraudulentos.— 
Examen microscópico del queso. 
Kumis y Kéfir.—-Consideracio
nes que merecen.—Suevos.—Sus 
caracteres en estado fresco, alte
raciones que pueden sufrir y re
conocimiento.

45
Alimentos do origen vegetal.— 

Importancia de la inspección de 
estos alimentos.—Intoxicaciones 
ó infecciones que pueden origi
nar. ¿Qué vegetales caen bajo la 
inspección veterinaria?— 
bres.—Caracteres y alteraciones 
de las legumbres.—Conservación 
de estos vegetales.—Sofisticacio
nes de las verduras en conserva. 
—Examen microscópico para des
cubrir el fraude. Setas (hongos). 
—Caracteres diferenciales entre 
las venenosas y las comestibles. 
—Inspecoion da las frutas.

Inspección de mercados, tien
das y depósitos de comestibles.— 
Inspección de fondas, casas de co
midas, bodegones y fábricas de 
embutidos y escabeohes.—Indus
trias anejas a los mataderos.— 
Inspección ó higiene de las tripe
rías y mondonguerías.

46
Laboratorio microbiológico.— 

Laboratorios de Matadero.—Con
diciones que deben reunir,—Su 
importancia higiénica.—Micros
copio y sús accesorios.—Descrip
ción de este aparato.—Portas y 
cubres.—Placas compresoras apli 
cables especialmente en triqui- 
noscopia.-Disposición de la subs
tancia que ha de ser observada 
según que sea sólida ó liquida.— 
Microtomos.—Fijación y endure
cimiento de los tejidos y órgamos. 
—Procedimientos diversos.-Téc- 
nioa de los mismos.—Enfoque.— 
Procedimientos para determinar 
el poder amplificante del micros
copio y el tamaño de ios objetos 
sometidos al examen.

47
Conceptogeneral de los microbios. 

Breves uocioues acerca de su 
anatomía y fisiología.—Mecanis
mo de la infección y del conta
gio.—Examen microscópico di
recto de los microbios.—Empleo 
del ultramicroscopio.—Téonica

que exige.—Examen 'microscó
pico de los microbios previa colo
ración.—Principales substancias 
colorantes. —Utilidad de cada 
una.—Substancias decolorantes. 
Mordientes principales.

48
Métodos de coloración.—Colora

ción de los microbios vivos.—Co
loración de los microbios previa 
fijación.—Dobles coloraciones.— 
Métodode Gram.-Métodode Clau- 
dius.—Método de Ziehl.—Proce
dimientos de coloración diferen
cial aplicables á los microbios con
tenidos en ios productos patológi
cos y que no toman el Gram ni 
el Ziehl.—Coloración de los espo
ros.—Coloración de las cápsulas. 
—Coloración de las pestañas.— 
Diagnóstico de las especies mi
crobianas por las reacciones colo
rantes.—Técnica que requiere el 
examea de los productos morbo
sos líquidos.—Idem el de los mi
crobios patógenos en los líquidos, 
jugos orgánicos y eu los tejidos. 
—Examen micrográfieo de la 
sangre.

49
Procedimientos de esterilización. 

—Esterilización por el caior.— 
Aparatos diversos y sus aplicacio
nes.—Fiitracioo y variedades de 
filtros.—Medios de cultivo.—Su 
importancia en bacteriología.— 
Condiciones que deben reunir los 
medios de cultivo.—Medios lí
quidos de composición química 
definida.—Medios líquidos de 
composición variable y no bien 
definida.—Descripoion y prepa
ración de los principales.--Medios 
sólidos naturales y artificiales.— 
Disposición y siembra de los me
dios de cultivo.—Cuidados que 
exigen.—Cultivo de aerobios.— 
Cul ti vos de anaerobios.—Termos
tatos.—Examen microscópico de 
los cultivos.—Obtención y con
servación de los microbios y de 
los productos de su metabolismo.

50
Experimentac ión sobre animales, 

—Su importancia higiénica.— 
Conservación de los animales ne
cesarios para las experiencias.— 
Operaciones previas,—Inocula
ciones experimentales.—Técnica 
general.-Inoculaciones intradór- 
micas, subcutáneas, intramuscu
lares, intravenosas, intraperito- 
nealeSjintrapleurates, en el globo 
del ojo, vías respiratorias, ete.— 
Observación de los animales suje
tos á experiencias.—Recolección 
de productos normales ó patológi
cos en el animal vivo,—Recolec
ción de productos patológicos en 
los cadáveres.—autopsia micro- 
biológica.—Ligeras nocionesacer- 
ca del examen miorobiológico 
basado en el conocimiento y em
pleo de los anticuerpos de inmu
nidad.

Cuestionario número 2.
1

Exámen microscópico de la le
che y determinación de su com- 
posioion.

Determinación de la 5 
microbiana de un cultivo.'

3
Investigación del bacilo«K0ch» 

en la leche.
4

Práctica de una siembra en
caldo gelatina y agar y coloración
de una bacteria por el método 
«Gram».

5
Determinación del grado de 

acidez, densidad y grasa en ia 
leche.

6

didas á la leche para aumentar 
su densidad y determinación de 
aquellas.

7
Reconocimiento de un jamón 

ó investigación de la trichina v 
de la flora microbiana en las 
carnes.

8
Investigación del carbunco eo 

las carnes, eu la sangre y en las 
secreciones.

9
Investigación de la fiebre de 

Malta en la leche.
10

Investigación de la carne de 
los solípedos en los embutidos por 
medio de los sueros precipitantes,

11
Investigación del cólera en jas 

gallinas.
12

Investigación del mal rojo del 
cerdo.

13
Investigación de la pastereulo- 

sis bovina.
Valiadolid 14de Agoatodo 1917, 

—El Alcalde, Manuel Camictr 
Pardo.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Num. 2.277.

REQUISITORIA.

regas Forges (Pedro), 
30¡tero, mecánico, oatural 
ladolid, vecino de Barcelo* 
miciliado calle San Jeróni- 
iho, cuyo paradero se igQO' 
aparecerá en el término de 
las, ante el Juzgado de in3' 
on del Distrito del Pilar d® 
iza, para notificarle el auto 
cesamiento, recibirle ico8' 
i y llevar á efeoto su prisión 
ada en causa que se sigufl 
ion de otros, sobre tentativa

É


